
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

IEEBC-CG-PA51-2021 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los 

artículos 47, fracciones, 1 y V, 98, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 71 de los Lineamientos 

del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE; en correlación con el 

numeral 6 de la Tercera etapa "Utilización de la Lista de Reservan de la Tercera fase de la Convocatoria del 

Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema 

OPLE, respetuosamente someto a la consideración de este órgano superior de dirección el siguiente PUNTO 

DE ACUERDO por el que se aprueba "LA DESIGNACIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA A 

INCORPORARSE AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA DE 

LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020", al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y acuerdos. 

Comisión de Seguimiento 

Constitución General 

Convocatoria del Concurso 

Consejo General 

GLOSARIO: 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Convocatoria del Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema OPLE. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Concurso Público 2020 

DESPEN 

Estatuto 

/NE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Ley General 

Lineamientos del Concurso 

Lista de Reserva 

Miembro del Servicio 

OPLE 

Órgano de Enlace 

Servicio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema 

OPLE. 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa derogado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 

Relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público 2020, en orden de prelación, que 

no obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de personas ganadoras pero que aprobaron 

cada una de las fases y etapas, por lo que están en espera de ocupar alguna plaza vacante que se genere, 

durante su vigencia. 

Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional en el OPLE. 

Organismo Público Local Electoral. 

Órgano de Enlace del Instituto Estatal de Baja California con el Instituto Nacional Electoral que atiende los 

asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

A N T E C E O E N T E S: 

1. Lineamientos del Concurso. El 21 de febrero de 2020, mediante Acuerdo INE/CG55/2020 el Consejo 

General del /NE aprobó los Lineamientos del Concurso. 

2. Declaratoria de vacantes y Convocatoria del Concurso. El 06 de julio de 2020, mediante Oficio 

INE/DESPEN/1293/2020, la DESPEN hizo del conocimiento de este Instituto Electoral, los Acuerdos 

INE/JGE73/2020 y el INE/JGE74/2020 aprobados por la Junta General Ejecutiva del /NE, relativos a la 

Declaratoria de plazas vacantes que fueron concursadas en la Convocatoria del Concurso, así como la 

emisión de la Convocatoria del Concurso junto con los respectivos anexos consistentes en: 

• Convocatoria del Concurso Público 2020; 

• Plazas vacantes en cargos y puestos de los OPLE; 

• Perfiles de cargos y puestos de los OPLE; 
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• Distribución de plazas vacantes entre mujeres y hombres; 

• Condiciones mínimas del equipo de Cómputo, y 

• La imagen del cartel de la Convocatoria del Concurso, para la publicación y difusión de los mismos por parte de Instituto 

Electoral. 

El documento citado anteriormente denominado "Declaratoria de plazas vacantes", contiene el total de plazas 

de este Instituto Electora/ sujetas al Concurso Público, siguientes: 

Núm. Cargo/puesto 

1 Coordinador I Coordinadora de Educación Cívica 

2 Técnico I Técnica de Participación Ciudadana 

3 Técnico I Técnica de Participación Ciudadana 
\ 

4 Técnico/ Técnica de lo Contencioso Electoral 

5 Técnico I Técnica de lo Contencioso Electoral 

6 Técnico I Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

7 Técnico I Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

3. Reforma al Estatuto. El 08 de julio de 2020, el Consejo General del /NE emitió el acuerdo 

INE/CG162/2020, por el que se aprobó la reforma al Estatuto, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del 

/NE, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 

Es de señalarse que, de acuerdo al contenido del artículo Transitorio Cuarto, se mantiene en vigor toda la 

normativa secundaria que no se opusiera al Estatuto, hasta en tanto no se expidieran o reformaran las 

disposiciones que surgieran del mismo; disponiendo también en su artículo Transitorio Décimo noveno que, 

los asuntos, recursos, procesos y procedimientos que se encontraran en trámite y desarrollo al momento de 

su entrada en vigor, se concluirían conforme a la normativa vigente al momento de su inicio; en ese tenor y 

conforme a lo que ha quedado asentado en los antecedentes que preceden toda vez que, el procedimiento 

de ingreso para la ocupación de cargos y puesto del Servicio, tuvo inicio previo a la reforma mencionada en 

el primer párrafo, tanto los Lineamientos del Concurso, como la Convocatoria del Concurso y el Estatuto en 

vigor al momento de la emisión de los documentos referidos son los aplicables hasta concluir el Concurso 

Público que nos ocupa. 

3 



í l !§§ 
[.~ ) Bojo Californio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

4. Designación de Miembros del Servicio. El 30 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó el 

Punto de Acuerdo identificado con número IEEBC-CG-PA23-2020, relativo a la designación de las personas 

ganadoras del Concurso Público 2020 para ocupar cargos y puestos del Servicio dentro del Instituto Electoral, 

con vigencia a partir del 01 de enero de 2021 . 

5. Emisión y publicación de la Lista de Reserva. El 02 de febrero de 2021 , la DESPEN emitió el oficio 

con clave de identificación INE/DESPEN/EDDID/0069/2021 , a través del cual dio a conocer la Lista de 

Reserva, de los puestos de TécnicafTécnico de Participación Ciudadana y TécnicafTécnico de lo 

Contencioso Electoral, las cuales tendrán una vigencia de un año, a partir de su publicación y hasta el 25 de 

enero de 2022. 

Cabe señala que, para el cargo de Coordinadora/Coordinador de Educación Cívica y el puesto de 

TécnicafTécnico Prerrogativas y Partidos Políticos, no se generaron listas de reserva. Por otra parte, con 

base en los resultados obtenidos, la lista de reserva para el puesto de T écnicafT écnico de Participación 

Ciudadana, se encuentra conformada por una mujer y hombres, y la lista de reserva para el puesto de 

TécnicafTécnico de lo Contencioso Electoral, sólo por hombres. 

Conforme a lo anterior, y en cumplimiento al oficio INE/DESPEN/EDDID/0069/2021 , dichos listados fueron 

publicados en el portal oficial de este Instituto Electoral, a partir de que se recibieron por este órgano electoral. 

Por otra parte, el Órgano de Enlace atendió las acciones indicadas en el citado oficio, siendo las siguientes: 

a) En caso de existir vacantes en los puestos de Técnica/Técnico de Participación Ciudadana y TécnicafTécnico de 

lo Contencioso Electoral, o se generen en el periodo antes señalado, el Órgano de Enlace las ofrecerá a las 

personas enlistadas. Si alguna de ellas declinó ocupar la plaza en el proceso de designación llevado a cabo en el 

2020, se les propondrá por una ocasión más. En caso de que no se le haya hecho ningún ofrecimiento, se les 

deberá ofrecer en dos ocasiones. 

b) El ofrecimiento de las plazas vacantes se deberá hacer simultáneamente vía telefónica y mediante envio de correo 

electrónico. 
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e) Con motivo de que el Organismo Público Local de Baja California se encuentra inmerso en proceso electoral, 

conforme al artículo 66 de los Lineamientos, las personas aspirantes deberán responder por escrito utilizando los 

formatos, según sea el caso, indicados en el punto anterior, dentro del plazo máximo de 48 horas a partir de que 

les fue enviado el correo electrónico con el ofrecimiento respectivo. En caso de no recibir respuesta por escrito en 

el lapso señalado, se entenderá como una declinación tácita. Al haber sólo una persona en cada lista, en el caso 

de que declinen de forma expresa o tácita, por primera vez, se le deberá realizar un segundo ofrecimiento, de ser 

el caso, conforme al articulo 70 de dichos Lineamientos. 

d) Una vez obtenidas las aceptaciones o declinaciones correspondientes, el Órgano de Enlace debía enviar a la 

DESPEN a más tardar el 5 de febrero los soportes documentales atinentes vía electrónica y por paquetería. 

e) La DESPEN integró la información remitida por todos los Organismos Públicos Locales que participaron en la 

Convocatoria, e informó a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión) las propuestas de 

designación de las personas aspirantes de la lista de reserva que hubiesen aceptado ocupar las respectivas 

vacantes. 

f) La DESPEN informó a la Comisión dichas propuestas. Una vez realizado lo anterior, para posteriormente 

comunicar la determinación adoptada a efecto de que el órgano Superior de Dirección del OPLE aprobara a más 

tardar el 28 de febrero la designación y, en su caso, el ingreso al Servicio de quien haya aceptado la adscripción 

propuesta, con el propósito de que su entrada en vigor sea a partir del 1 de marzo de 2021, o antes si dicho órgano 

así lo decide. 

6. Renuncia del Miembro del Servicio. El 26 de febrero de 2021, el C. Edgar Bermudez Espinoza, Técnico 

de Participación Ciudadana, presentó ante este Instituto Electoral, su escrito de renuncia al puesto que 

desempeñaba como Técnico de Participación Ciudadana del Servicio, con efectos a partir del 01 de marzo 

del mismo año. 

7. Notificación a la DESPEN de la renuncia del Miembro del Servicio. El 02 de marzo de 2021, el Órgano 

de Enlace, a través del oficio con clave de identificación IEEBC/OE/017/2021 , dio a conocer a la DESPEN la 

renuncia del C. Edgar Bermudez Espinoza al puesto de Técnico de Participación Ciudadana del 

Departamento de Procesos Electorales. 

8. Solicitud a la DESPEN sobre la necesidad de ocupación de plaza del Servicio vacante. El 16 de 

marzo de 2021 , el Órgano de Enlace a través del oficio IEEBC/OE/019/2021 , informó a la DESPEN de la 

necesidad de llevar a cabo el procedimiento para ocupar la plaza vacante de Técnica/Técnico de 

Participación Ciudadana, a través de las personas aspirantes de la Lista de Reserva. 
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9. Procedimiento para el ofrecimiento de plazas vacantes. El 16 de marzo del 2021 , la DESPEN a través 

del Oficio número INE/DESPEN/EDDID/0218/2021 dio a conocer al Instituto Electoral el procedimiento 

previsto en los Lineamientos del Concurso para llevar a cabo el ofrecimiento de la plaza de Técnica/Técnico 

de Participación Ciudadana a una persona de la Lista de Reserva. 

10. Aceptación del puesto de Técnico/Técnica de Participación Ciudadana. El 17 de marzo de 2021 , la 

C. Alma Araceli Medina Contreras, manifestó por escrito su aceptación al puesto de Técnica de Participación 

Ciudadana que le fue ofrecido de conformidad con el marco normativo aplicable. Asimismo, con esa misma 

fecha se dio a conocer a la DESPEN dicha aceptación. 

11. Informe sobre la utilización de la Lista de Reserva. El 22 de marzo de 2021 , la DESPEN mediante el 

oficio INE/DESPEN/EDDID/0238/2021 , por el cual dio a conocer al Instituto Electoral el informe sobre la 

utilización de la Lista de Reserva para ocupar cargos y puestos del Servicio del sistema OPLE. 

Dicho informe contiene la propuesta de la persona ganadora que forma parte de la lista de reserva y que por 

lo tanto es susceptible de ser designada en el puesto concursado, siendo la persona siguiente: 

NUM. PUESTO PERSONA ASPIRANTE 

1 Técnica / Técnico de Participación Ciudadana Medina Contreras Alma Araceli 

En atención a los antecedentes señalados, se emiten los siguientes: 

C O N S 1 D E R A N D O S: 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para aprobar el presente Punto de Acuerdo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 67 de los Lineamientos del Concurso, así como lo previsto en el numeral 7 de la 

Segunda etapa "Designación de ganadores" de la Tercera fase de la Convocatoria del Concurso, señalan 

que, es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral la autoridad competente para aprobar la 

designación y, en su caso, el ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los requisitos para ocupar los 

cargos y puestos. 
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"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
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Consejo General Electoral 

1. Que, de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado O, de la Constitución General, el Servicio 

comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 

permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del /NE y de los 

OPLE de las entidades federativas en materia electoral; asimismo, establece que el /NE regulará la 

organización y funcionamiento de ese Servicio. 

"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

2. Que, con sustento en esta base constitucional, el artículo 30, de la Ley General, dispone que los OPLE 

contarán con un cuerpo de servidores públicos integrados en un Servicio que tendrá un sistema específico 

para los OPLE, correspondiendo al /NE regular su organización y funcionamiento, ejerciendo su rectoría. 

3. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General indica que corresponde a los OPLE, aplicar 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en el ejercicio de las facultades le 

confieren al /NE por mandato constitucional y legal. 

4. Que el artículo 201 , numerales 3 y 5, de la Ley General, determina que la organización del Servicio será 

regulada por las normas previstas en la propia Ley General y en el Estatuto; precisando que ese cuerpo 

normativo desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas dispuestas en la multicitada Ley 

General. 

5. Que el artículo 202, numeral 1, de la Ley General, establece que el Servicio se integra por los servidores 

públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del /NE y de los OPLE. 

6. Que el artículo 203, numeral 1, incisos a), b) y c) de la citada norma establece que el /NE tendrá un 

Estatuto en el que se precisen: las normas para definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o 

puestos a los que dan acceso; para formar el catálogo general de cargos y puestos del propio /NE y de los 

OPLE así como sus requisitos, y que el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza 

del Servicio será primordialmente por la vía del concurso público. 
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"Ley Electoral del Estado de Baja California". 

7. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 35 de la Ley Electoral, refiere que, para el desempeño de 

sus actividades, el Instituto Electoral contará con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos 

y técnicos, integrados en un Servicio conforme lo establecido en la Ley General y el Estatuto. 

8. Que, por su parte, el artículo 36 de la Ley Electoral, señala que el Instituto Electoral se integra, entre otros 

órganos, por: 

a) Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General, y 

b) Órganos ejecutivos, entre los que se encuentra la Presidencia del Instituto Electoral. 

9. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, y paridad de género guíen 

todas las actividades del Instituto Electoral, y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género, tal y 

como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

10. En consonancia con lo anterior, la fracción 11, del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que es 

atribución del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley Electoral. 

11. Que, por su parte, el diverso 98 de la Ley Electoral, señala que la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos en 

el Servicio, será en los términos en que se regule por el /NE. 

"Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal de la Rama Administrativa". 

12. Que, el artículo 18 del Estatuto, dispone que el Servicio se organizará y desarrollará a través de la 

DESPEN, de conformidad con las disposiciones de la Constitución General, la Ley General, el Estatuto, los 

Acuerdos, los Lineamientos y las demás que emitan el Consejo General y la Junta General Ejecutiva del /NE. 
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13. Que, el artículo 20 del Estatuto, dispone que para organizar el Servicio y en el ámbito de sus atribuciones, 

la DESPEN y los OPLE deberán ingresar o incorporar, entre otras acciones, a los Miembros del Servicio 

conforme a lo establecido en el Estatuto y en los Lineamientos que al efecto emita el /NE, así como vigilar y 

contribuir en la generación de las condiciones propicias para que, en el ejercicio de su desempeño, los 

Miembros del Servicio se apeguen a los principios rectores de la función electoral. 

14. Que, de conformidad con el artículo 22 del Estatuto, las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de 

los OPLE, deberán proporcionar a la DESPEN la información y los apoyos necesarios para la organización 

y desarrollo del Servicio. 

15. Que, el artículo 473 fracciones 1, 111 y VI del Estatuto, señalan que corresponde al Órgano Superior de 

Dirección en cada OPLE y a sus integrantes: observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos relativos al Servicio que establezca el /NE, en ejercicio de la rectoría que le confieren la 

Constitución General, la Ley General, y el Estatuto y demás normativa aplicable; supervisar las actividades 

que realicen los Miembros del Servicio adscritos a los OPLE, y hacer cumplir las normas y procedimientos 

relativos al Servicio en los OPLE, así como atender los requerimientos que en esa materia le haga el /NE. 

16. Que, el artículo 487 del mismo ordenamiento legal refiere que el ingreso tiene como objeto proveer de 

personal calificado para ocupar los cargos y puestos del Servicio en los OPLE, con base en el mérito, la 

igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

17. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 488 del Estatuto, el ingreso al Servicio comprende los 

procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes para ocupar plazas vacantes de los cargos y 

puestos establecidos en el Catálogo del Servicio a través de alguna de las siguientes vías: concurso público 

e incorporación temporal, siendo la primera, la vía primordial de ingreso. 
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18. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 489, del multicitado Estatuto, en el ingreso al 

Servicio no se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado 

civil , origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier 

otra condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos. 

19. Por su parte el artículo 490 del Estatuto indica que el ingreso al cuerpo de la función ejecutiva y al cuerpo 

de la función técnica del Servicio procederá cuando la persona aspirante acredite el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Estatuto y demás disposiciones aplicables, los cuales estarán orientados a 

cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 

20. Que el artículo 494 del referido ordenamiento señala que el Órgano Superior de Dirección de los OPLE, 

a propuesta de la DESPEN y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, aprobará la designación y, en 

su caso, el ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los requisitos para ocupar los cargos y puestos. 

21. Que el artículo 498 del Estatuto indica que la ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo a 

través de las vías y mecanismos siguientes: concurso público, incorporación temporal, rotación, cambios de 

adscripción, encargados de despacho y reingreso. En este caso, la primera vía mencionada, es la que se 

llevó a cabo en el Concurso Público 2020, el cual se realizó bajo el esquema de Convocatoria Abierta, en el 

cual, mismo en el que se estableció una acción afirmativa, privilegiando la paridad de género. 

22. Que el artículo 502 del mismo cuerpo normativo refiere que, el concurso público consiste en un conjunto 

de procedimientos para el reclutamiento y la selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas de 

cargos o puestos vacantes del Servicio en los OPLE. 

23. Que el artículo 503 del multicitado Estatuto refiere que el concurso público podrá realizarse en cualquiera 

de las modalidades siguientes: 

l. Por Convocatoria Abierta, y 

11. Otras previamente aprobadas por el Consejo General del /NE. 
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24. Que el artículo 510 del Estatuto indica que el concurso público se sujetará a las disposiciones generales 

siguientes: 

l. Cada convocatoria se publicará y difundirá en los medios que se establezcan en los lineamientos en la materia; 

11. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de aspirantes; 

111. Se diseñarán, aplicarán y calificarán los instrumentos de evaluación que se determinen para el ingreso al servicio que 

permitan evaluar los conocimientos generales y técnico-electorales, así como las competencias requeridas en la 

convocatoria para cada cargo o puesto; 

IV. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del concurso público, que contendrá la información de los 

aspirantes que accedan a las mismas; 

V. Se cotejará y verificará la información curricular declarada con los documentos que los aspirantes presenten, en los 

plazos que establezca la convocatoria; 

VI. Se establecerá el número de entrevistas que se realizarán para cada cargo y puesto, asl como los servidores públicos 

de los OPLE que fungirán como entrevistadores; 

VII. El Órgano de Enlace en los OPLE coordinará las entrevistas que se aplicarán a los aspirantes que hayan aprobado 

las etapas previas; 

VIII. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los ganadores, entre los que se considerará el desarrollo 

profesional de los aspirantes; 

IX. Se elaborará una lista en estricto orden de prelación, que contendrá el promedio final de las calificaciones obtenidas 

por los aspirantes en las etapas del Concurso Público, que será la base para la designación de las personas ganadoras 

de éste y; 

X. El órgano superior de dirección de los OPLE aprobará el acuerdo para la designación e incorporación de las personas 

ganadoras en el plazo establecido en los lineamientos en la materia, con base en la lista a que se refiere la fracción 

anterior. 

25. Que el artículo 514 del Estatuto, señala que, los aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los 

requisitos legales y estatutarios durante el desarrollo del concurso público. De no ser así, serán descartados 

en los términos que se establezcan en los lineamientos en la materia. 

26. Que el artículo 515 del Estatuto, señala que, por cada convocatoria se integrará una lista de reserva con 

los aspirantes que hayan obtenido los mejores resultados después de la persona ganadora. La lista será 

utilizada en los términos que establezcan los lineamientos en la materia y tendrá vigencia de hasta un año. 
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27. Que según el contenido del artículo 525, fracción 1 del Estatuto, una vez aprobada la designación de 

ganadores de cada concurso, la instancia facultada del OPLE expedirá los nombramientos como Miembros 

del Servicio a los ganadores que ingresen en cada cargo o puesto respectivo. 

28. En el mismo tenor los nombramientos deberán expedirse de conformidad con los requisitos enlistados 

en el artículo 526 y deberán ir acompañados de un oficio de adscripción también firmado por la instancia 

facultada del OPLE, según el artículo 527 y 528 del mismo Estatuto. 

"Lineamientos del Concurso". 

29. Que el artículo 14 de los Lineamientos del Concurso establece que durante el desarrollo y hasta su 

designación, las personas aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Estatuto, los Lineamientos del Concurso de mérito y la convocatoria del concurso que se emita. En los casos 

en que no sea así, los resultados obtenidos por dichas personas aspirantes serán nulos y serán 

descalificadas. 

30. Que por su parte el artículo 15, fracción 111, inciso c) de los citados Lineamientos del Concurso que 

reglamentan el Concurso Público 2020, establece que se desarrollará en tres fases, que se compondrán de 

las siguientes etapas: 

l. Primera fase: 

a) Publicación y difusión de la Convocatoria. 

b) Registro e inscripción de personas aspirantes. 

c) Revisión curricular. 

11. Segunda fase: 

a) Aplicación del examen de conocimientos. 

b) Cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos. 

c) Aplicación de la evaluación psicométrica. 

d) Realización de Entrevistas. 

111. Tercera fase: 

a) Calificación final y criterios de desempate. 

b) Designación de ganadores. 

c) En su caso, utilización de la Lista de reserva. 

12 



tIEE 
lnslltulo &~ f!Ktoral 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

31. Que el artículo 71 de los Lineamientos del Concurso, en correlación con el numeral 6 de la Tercera etapa 

"Utilización de la Lista de Reserva" de la Tercera fase de la Convocatoria del Concurso, establece que, el 

Órgano Superior de Dirección en el OPLE, a propuesta de la DESPEN y con la autorización de los integrantes 

de la Comisión del Servicio del /NE, designará a quienes hayan resultado ganadores y hayan aceptado en 

su caso, la adscripción propuesta, para que ocupen las vacantes correspondientes. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO. 

1. Que como se quedó establecido, el Consejo General es competente para aprobar el presente Punto de 

Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de los Lineamientos del Concurso, así como lo 

previsto en el numeral 7 de la Segunda etapa "Designación de ganadores" de la Tercera fase de la 

Convocatoria del Concurso, señalan que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral es la 

autoridad competente para aprobar la designación y, en su caso, el ingreso al Servicio de quienes hayan 

cumplido los requisitos para ocupar los cargos y puestos. 

2. En ese sentido, como se desprende del oficio INE/DESPEN/EDDID/0238/2021 , relativo al informe que 

presentó la DESPEN correspondiente a la de propuesta de la persona que forma parte de la lista de reserva 

y por lo tanto es susceptible de ser designada en el cargo o puesto concursado, y una vez concluidas las 

etapas correspondientes y obtenido el resultado final a través de la lista de reserva del Concurso Público 

2020, procede la designación de la persona ganadora para ocupar la plaza vacante del Miembro del Servicio 

del Instituto Electoral. 

3. En esa tesitura, dado que existe la vacante en la plaza de Técnico de Participación Ciudadana en este 

Instituto Electoral, y toda vez que en la lista de reserva se conforma de las personas aspirantes que no 

obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de personas ganadoras, pero que aprobaron cada 

una de las fases y etapas del Concurso Público 2020, resulta procedente la designación de la persona 

ganadora para ocupar la plaza vacante. 
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4. En ese sentido, a continuación, se presenta la información de la persona propuesta por la DESPEN y 

aprobada por la Comisión del Servicio del /NE para ocupar el puesto concursado, quién previamente 

manifestó por escrito su aceptación al ofrecimiento del mismo, tal y como lo establece la normatividad 

aplicable, y por ende resulta susceptible de ser designada: 

Núm. Ganadora de lista de reserva Cargo / Puesto Área de adscripción 
Cargo/puesto 

inmediato superior 

Coordinador I 

Técnica I Técnico de Departamento de Coordinadora de 
1 Medina Contreras Alma Araceli 

Participación Ciudadana Procesos Electorales Participación 

Ciudadana 

5. Con base en lo anterior, y a fin de cumplir con las disposiciones aplicables, una vez realizada la 

designación, se deberá expedir el nombramiento y oficio de adscripción a la persona designada como 

ganadora, con vigencia partir del 1 de abril de 2021, a más tardar cinco días posteriores a su aprobación por 

este Consejo General. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba la designación de la C. Alma Araceli Medina Contreras, quien forma parte de la 

lista de reserva de la Convocatoria del Concurso Público 2020, para incorporarse al puesto de Técnica de 

Participación Ciudadana en el Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, dentro del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, a partir del 01 de abril de 2021 . 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que, dentro del término de cinco días hábiles 

posteriores a la aprobación del presente Acuerdo, notifique a la C. Alma Araceli Medina Contreras su 

designación, expida su nombramiento y el oficio de adscripción correspondiente, con vigencia a partir del 1 

de abril de 2021. 

14 



jIEE 
lnslt!ulo blotol fleclorol 

Bojo Californio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez realizadas las actividades referidas en 

acuerdo SEGUNDO, notifique a la DESPEN el contenido del presente acuerdo, así como la copia certificada 

del nombramiento y oficio de adscripción respectivo. 

CUARTO. Se instruye al Departamento de Administración realice los trámites conducentes, a efecto de que 

la persona designada como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional sea incorporada a la plantilla 

laboral del Instituto Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva publique el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet 

del Instituto Electoral, dentro del término previsto en el artículo 22, párrafo, 4 del Reglamento Interior del 

Instituto. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del lnstit o Estatal Electoral de Baja California, a los treinta y un 

días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ATEN ~MENTE 

ncia 

. < (~. ..::' 
NÁNDEZ MORAL~~>.:~-

RESIDENT~ 't G'i:r·~iui. :~:;;1::::".~·' 
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